
  

Guayaquil, 09 de Marzo del 2018 

SEÑORITA: 

MELANY LISSETTE RAMIREZ BERMEO 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta general extraordinaria de 

accionistas de la compañía EUROKOREA MOTOR S.A KEUMOTOR celebrada el día de hoy, 

procedió a re-elegirlo a usted gerente general, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

Representar a la compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, 

judicial y extrajudicial, quien actuara individualmente en el ejercicio de Su cargo. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el notario interino Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil A.B JORGE VERNAZA 

QUEVEDO, el 13 de Agosto del 2013, la misma que ha sido escrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 02 de Septiembre del 2013. 

  

Sra. INES MARIA LOOR BRAVO. 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EUROKOREA MOTOR S.A KEUMOTOR, 

según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 09 de Marzo del 2018 

  

GERENTE GENERAL 
CC. 0923286538 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EUROKOREA MOTOR S.A. KEUMOTOR, a favor de MELANY 
LISSETTE RAMIREZ BERMEO, de fojas 11.096 a 11.099, Registro de 
Nombramientos número 3.175. 

ORDEN 11171 
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AO ON DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 13 de marzo de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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